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RESOLUCIÓN N° 071/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 05 Abril 2023 
 
 
VISTO: 
 

           
  La Ordenanza General de 
Tierras N° 5983/14, en su artículo 98°, 
la Comisión Bidepartamental de tierras 
analizará la documentación de los 
expedientes iniciados por Título de 
Propiedad a efectos de comprobar que  

 
se haya dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos a fin de autorizar al 
intendente Municipal y de confeccionar 
el correspondiente Decreto. 
 
CONSIDERANDO: 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIA DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sra. Micaela Tureuna 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 1 y 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARÍA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Dr. Carlos Alfredo Aparicio 

 SECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA 
URBANA 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN 
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÍA DE MUJERES, GENEROS E 
IGUALDAD 
Sra. Cristhel Yacante 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

 SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN URBANA 
Sr. José Butel 

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 
Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

         Sra. Silvina Sotomayor 
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  QUE: la Comisión 
Bidepartamental de Tierras ha realizado 
un análisis exhaustivo de los 
expedientes presentados por solicitud 
de título de propiedad detallados en el 
Anexo 1 de la presente, y determina 
que reúnen todos los requisitos 
exigidos por la Ordenanza para 
autorizar al Ejecutivo Municipal a la 
confección de los correspondientes 
Decretos; 
 
POR ELLO: 
LA COMISION BIDEPARTAMENTAL DE 

TIERRAS 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1: AUTORIZASE al lntendente 
Municipal a suscribir las Escrituras 
Traslativas de Dominio y Decretos por 
Títulos, mediante el dictado de los 
instrumentos legales correspondientes, 
en los cuales deberá constar lo 
establecido en el Artículo 98° in fine de 
la Ordenanza General de Tierras N° 
5983/14. 
 
ARTiCULO 2: SUSCRIBE la presente, 
la Sra. Directora de Tierras, Labado 
Yanina y refrendan los miembros 
presentes de la Comisión 
Bidepartamental de Tierras.- 
 
ARTiCULO 3: REGISTRESE, 
COMUNIQUESE Y CUMPLIDO 
ARCHIVESE.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ - Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 072/CBT/23.- 

     Caleta Olivia, 05 Abril 2022 
 
 
VISTO:  
 
 El Expediente N° 862/21, 
iniciado por la Señora DIAZ TERESA 
ASUNCION, titular del DNI N° 4.170.469 
el cual trata de sobre la Donación y 
Cesión de Derechos de una parcela en 
Zona de Quintas, adjudicada a favor del 
señor CARDOSO ANTONIO SEFERINO 
titular del L.E. N° 6.947.271; 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 339-
MCO- 1.995, emitida el día 02/11/1.995, 
a favor del Señor CARDOSO ANTONIO 
SEFERINO, titular de la LE N° 6.947.271, 
por la cual se le adjudicara el lote 
designado catastralmente como 
CIRCUNSCRIPCION 02 - SECCION 06 - 
MANZANA 29 - PARCELA 1, con una 
superficie total de 21.809,89 m², 
destinado exclusivamente al Proyecto de 
forestación, cría de animales y 
construcción de vivienda familiar. 
 
ADJUDICASE POR INSCRIPCION DIRECTA 
en partes iguales a favor de los Señores 

TERESA ASUNCION DIAZ, titular de la LC 
N° 4.170.469 y sus Hijos, OLGA BEATRIZ 
CARDOSO, titular del DNI N° 23.158.500, 
RAÚL OSCAR CARDOSO, titular del DNI 
N° 17.934.374, JUAN DOMINGO 
CARDOSO, titular del DNI N° 22.323.331, 
MARTIN ALEJANDRO CARDOSO, titular 
del DNI N° 26.520.799, VILMA PATRICIA 
CARDOSO, titular del DNI N° 21.666 575, 
RAMÓN ATILIO CARDOSO, titular del 
DNI N° 23.908.681 y NORMA ESTER 
AVILA, titular del DNI N° 17.800.823, el 
lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCION 02 - SECCION 06 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000029 - PARCELA 001, con 
una superficie total de 21.809,89 m², 
destinado exclusivamente al Proyecto 
Productivo de forestación y construcción 
de vivienda familiar. 
 
El adjudicatario queda obligado a la 
presentación del Plano de Obra en un 
plazo no mayor de 90 días a partir de la 
fecha de adjudicación. 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ - Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 073/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 05 Abril 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 6.712/89 y 
sus anexos N° 21.337/07 y N° 2.879/13, 
iniciados por el señor HERNANDEZ 
JORGE RODOLFO, los cuales tratan sobre 
una solicitud de adjudicación de un lote 
fiscal en este centro urbano; 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 425-
MCO-15, de fecha 03/07/15, se procedió 
a adjudicar a favor de la señora 
MAMANI TEOLINDA DEL CARMEN, 
titular del DNI N° 21.979.469 el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 02- SECCIÓN 06 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000027 - PARCELA 020, por el 
importe en Pesos: SESENTA Y SEIS MIL 
SETENTA CON 32/100 ($66.760,32) con 
una superficie de 2.781,32 m

2
; 

 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora MAMANI TEOLINDA DEL 
CARMEN, titular del DNI N° 21.979.469, 
el lote identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 02- SECCIÓN 06 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 00027 - PARCELA 020, por el 
importe en Pesos: SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
TREINTA Y DOS CON 00/100 
($6.676.032,00) con una superficie de 
2.781,32 m

2
 con destino exclusivo a 

Vivienda Multifamiliar, quedando sujeto 
a mensura definitiva.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ - Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 074CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 05 Abril 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2.341/17 y su 
anexo N° 910/17, iniciados por el señor 
ALANIS EDGAR GABRIEL, los cuales 
tratan sobre una solicitud de 
adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano; 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 211-
CBT-19, de fecha 21/08/19, se procedió 
a adjudicar a favor del señor ALANIS 
EDGAR GABRIEL, titular del DNI N° 
37.337.957 y de la señora MOREYRA 
SAMANTA AZUCENA titular del DNI N° 
40.387.897 el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 02 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000099 - 
PARCELA 006, por el importe en Pesos: 
CIENTO TRECE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO CON 80/100 
($113.654,80) con una superficie de 
304,50 m

2
; 

 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
ALANIS EDGAR GABRIEL, titular del DNI 
N° 37.337.957 y de la señora MOREYRA 
SAMANTA AZUCENA titular del DNI N° 
40.387.897 el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03- SECCIÓN 02 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 
- NÚMERO DE DIVISIÓN 000099 - 
PARCELA 006, por el importe en Pesos: 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CON 00/100 
($365.400,00) con una superficie de 
304,50 m

2
 con destino exclusivo a 

Vivienda Unifamiliar, quedando sujeto a 
mensura definitiva.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  –Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 075/CBT/23.- 

 Caleta Olivia, 05 Abril 2023  
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 5.125/13, y su 
anexo expediente N° 97/19, iniciados 
por el señor ACOSTA LUIS DAMIAN, los 
cuales tratan sobre una solicitud de 
adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano; 
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DEJASE SIN EFECTO Resolución N° 
047/CBT/19, de fecha 12/03/19, se 
procedió a adjudicar a favor del señor 
ACOSTA LUIS DAMIAN, titular del DNI N° 
33.492.109, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
04 - SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000079 - 
PARCELA 009, por el importe en Pesos: 
DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE CON 50/100 ($19.819,50) 
con una superficie de 396,39 m

2
; 

 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
ACOSTA LUIS DAMIAN, titular del DNI N° 
33.492.109, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
04- SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 
- NÚMERO DE DIVISIÓN 000079 - 
PARCELA 009, por el importe en Pesos: 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 
00/100 ($951.336,00) con una superficie 
de 396.39 m

2
 con destino exclusivo a 

Vivienda Unifamiliar, quedando sujeto a 
mensura definitiva.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ - Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 076/CBT/23.- 

 Caleta Olivia 05 de Abril 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 5.444/23, 
iniciado por la señora LABADO ELIANA 
YANINA, el cual trata sobre una solicitud 
de adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano; 
 
DEJASE SIN EFECTO Resolución 
1.807/MCO/81, de fecha 17/07/81, se 
procedió a adjudicar a favor del señor 
CARRASCO FRANCISCO, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 01- SECCIÓN 03 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000043 - PARCELA 007, por el 
importe de Pesos: 0,01 con una 
superficie de 207,50 m

2 
.- 

 
ADJUDÍCASE POR INCRIPCION DIRECTA 
a favor de la señora CARRASCO JULIA 
DEL ROSARIO, titular del DNI N° 
24.978.861, la señora CARRASCO 
MARTA ALICIA, titular del DNI N° 
26.065.049 y el señor CARRASCO 
FRANCISCO DAVID, titular del DNI N° 
29.848.204, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
01- SECCIÓN 03 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 
- NÚMERO DE DIVISIÓN 000043 - 
PARCELA 007, con una superficie de 
207,50 m

2
 con destino exclusivo a 

Vivienda Unifamiliar y quedando la 
superficie sujeta a Mensura definitiva, 
ordenada Mediante Expediente N° 
35.396/2016,debiéndose reconocer las 
sumas abonadas en concepto de pago 
de terreno con anterioridad.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  –Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 077/CBT/23.- 

 Caleta Olivia 05 de Abril 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 894/20, 
iniciado por el señor FUENTES 
CHANDIA OMAR ANDRES, el cual trata 
sobre una solicitud de adjudicación de 
un lote fiscal en este centro urbano; 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
FUENTES CHANDIA OMAR ANDRES, 
titular del DNI N° 34.063.768 y de la 
señora BERROCAL VALERIA SOLEDAD, 
titular del DNI N° 29.848.297, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 10- SECCIÓN 01- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000047- PARCELA 009, por 
un importe en Pesos: TRESCIENTOS 
SESENTA MIL CON 00/100 
($360.000,00), con una superficie de 
300,00 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N° 5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto. - 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  –Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 078/CBT/23.- 

 Caleta Olivia 05 de Abril 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 863/21, 
iniciado por el señor VERGARA 
NICOLAS GABRIEL, el cual trata sobre 
una solicitud de adjudicación de un lote 
fiscal en este centro urbano; 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
VERGARA NICOLAS GABRIEL, titular del 
DNI N° 38.101.926 y de la señora 
MORALES MICAELA SUSANA, titular 
del DNI N° 40.385.920, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 10- SECCIÓN 01- 

CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 00047- PARCELA 008, por un 
importe en Pesos: TRESCIENTOS 
SESENTA MIL CON 00/100 
($360.000,00), con una superficie de 
300,00 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N°5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto. - 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  –Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 079/CBT/23.- 

 Caleta Olivia 05 de Abril 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 1.709/21, 
iniciado por el señor MUÑOZ RODRIGO 
ALBERTO, el cual trata sobre una 
solicitud de adjudicación de un lote fiscal 
en este centro urbano; 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
MUÑOZ RODRIGO ALBERTO, titular del 
DNI N° 39.206.378, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
10- SECCIÓN 01- CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000047 - 
PARCELA 010, por un importe en Pesos: 
TRESCIENTOS SESENTA MIL CON 
00/100 ($360.000,00), con una 
superficie de 300,00 m

2
, quedando la 

superficie sujeta a mensura definitiva, 
con destino exclusivo a Vivienda 
Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N°5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto. – 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  –Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 080/CBT/23.- 

 Caleta Olivia 05 de Abril 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 952/23, 
iniciado por la señora KUC MILAGROS 
ROCIO, el cual trata sobre una solicitud 
de adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano; 
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ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora KUC MILAGROS ROCIO, titular 
del DNI N° 41.673.286, el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 10- SECCIÓN 01- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 00047- PARCELA 011, por un 
importe en Pesos: TRESCIENTOS 
SESENTA MIL CON 00/100 
($360.000,00), con una superficie de 
300,00 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N°5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto.- 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  –Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 081/CBT/23.- 

 Caleta Olivia 05 Abril 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 8.306/15, 
iniciado por el señor COFRE ALEXIS 
SERGIO, el cual trata sobre una solicitud 
de adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano; 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
COFRE ALEXIS SERGIO, titular del DNI 
N

°
 37.337.705, el lote identificado 

catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
10- SECCIÓN 01- CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000047 - 
PARCELA 012, por un importe en Pesos: 
TRESCIENTOS SESENTA MIL CON 
00/100 ($360.000,00), con una 
superficie de 300,00 m

2
, quedando la 

superficie sujeta a mensura definitiva, 
con destino exclusivo a Vivienda 
Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N°5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto. – 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  –Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 082/CBT/23.- 

 Caleta Olivia 05 Abril 2023 
 
 
VISTO: 
 

 El Expediente N° 14.253/07, 
iniciado por el señor TOLABA SANTOS 
ALEJANDRO, el cual trata sobre una 
solicitud de adjudicación de un lote fiscal 
en este centro urbano; 
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
TOLABA SANTOS ALEJANDRO, titular del 
DNI N° 31.006.978, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
10- SECCIÓN 01- CÓDIGO DE DIVISIÓN 
1 - NÚMERO DE DIVISIÓN 000047 - 
PARCELA 013, por un importe en Pesos: 
TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA CON 00/100 
($326.640,00), con una superficie de 
272,20 m

2
, quedando la superficie sujeta 

a mensura definitiva, con destino 
exclusivo a Vivienda Unifamiliar.- 
 
La presente adjudicación quedará sujeta 
a las reglamentaciones y disposiciones 
legales regidas por la Ordenanza vigente 
de tierras N°5983/14 detalladas en el 
Anexo N° I de la presente. En caso de no 
cumplir con el pago correspondiente se 
procederá a Dejar sin Efecto. – 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  –Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 083/CBT/23.- 

 Caleta Olivia 05 Abril 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El expediente N° 180/08, que 
trata sobre una Solicitud de Adjudicación 
- Transferencia de Inmueble; 
 
AUTORÍZASE, a realizar la transferencia 
mediante Escritura Pública, del Señor 
ZUÑIGA ISMAEL HUMBERTO, titular 
del DNI N°17.561.814 y de la Señora 
MACIEL MIRTA MABEL, titular del DNI 
N° 16.801.664, a favor de la Señora 
ESPINOZA YULIANA SOLEDAD, titular 
del DNI N° 39.205.874, por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 03 - Sección 05 - 
Código de División 1 - Número de 
División 000042 - Parcela 010, con una 
superficie de 313,50 m

2
. 

 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  –Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 084/CBT/23.- 

 Caleta Olivia 05 Abril 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El expediente N° 4.448/11 y 
su anexo N° 1.565/14, que tratan sobre 
una Solicitud de Adjudicación 
Transferencia de Inmueble; 

AUTORÍZASE, a realizar la transferencia 
mediante Escritura Pública, del Señor 
RAÑIL CLAUDIO MARCELO, titular del 
DNI N°30.734.696, a favor del Señor 
CARDENAS JOSE RAUL EDUARDO, 
titular del DNI N°34.562.557, por el lote 
identificado catastralmente como 
Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 03 - Sección 02 - 
Código de División 1 - Número de 
División 000088 - Parcela 001, con una 
superficie de 30 4,50  m

2
.- 

 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ - Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 085/CBT/23.- 

 Caleta Olivia 05 Abril 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 14.027/02 y 
su anexo N° 1.530/21, que tratan sobre 
una Solicitud de Transferencia de 
Inmueble; 
 
DEJASE SIN EFECTO, Resolución N°239-
MCO-21, de fecha 22 de Octubre del año 
2.021, mediante lo cual se adjudicó a 
favor del Señor MERCADO MARCOS 
IGNACIO, titular del DNI°17.769.617 y 
de la Señora HUERTA PATRICIA 
FABIANA ,titular del DNI N° 20.501.771, 
el lote identificado catastralmente como 
Departamento 6 - Localidad 10 - 
Circunscripción 02- Sección 04 - Código 
de División 1 - Número de División 
000008- Parcela 006, con una superficie 
de 245,49 m2, por un importe de Pesos: 
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
SEISCIENTOS SIETE CON 50/100 
($429.607,50) 
 
ADJUDÍCASE, a favor de la Señora 
DREWNIAK JULIETA LUCIA .titular del 
DNI N°30.325.222 , el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 - 
Localidad 10 - Circunscripción 02 - 
Sección 04 - Código de División 1 - 
Número de División 000008- Parcela 
006, con una superficie de 245,49 m2, 
debiendo abonar el valor 
correspondiente al arancel por 
transferencia que asciende a la suma de 
Pesos: CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO CON 02/100 
($45.228,02), quedando conforme a los 
considerandos de la presente, con 
destino exclusivo a vivienda unifamiliar y 
permanente, reconociéndose las sumas 
que hubieran sido abonadas por el 
anterior adjudicatario en concepto de 
adjudicación en venta, quedando la 
misma sujeta a mensura definitiva. 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ - Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 086/CBT/23.- 
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 Caleta Olivia 05 Abril 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 9.608/07, que 
trata sobre una Solicitud de Adjudicación 
-Transferencia de Inmueble; 
 
DEJASE SIN EFECTO, Resolución N°260-
MCO-14, de fecha 30 de Julio del año 
2.014, mediante lo cual se adjudicó a 
favor del Señor VALENTE JOSE 
ALEJANDRO, titular del DNI 
N°29.848.244, el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 - 
Localidad 10 - Circunscripción 03- 
Sección 05 - Código de División 1 - 
Número de División 000063- Parcela 
006, con una superficie de 326,50 m

2
, 

por un importe de Pesos: SEIS MIL 
QUINIENTOS TREINTA CON 00/100 
($6.500,00) 
 
ADJUDÍCASE, a favor de la Señora 
DREWNIAK LUCRECIA .titular del DNI N° 
34.293.202, el lote identificado 
catastralmente como Departamento 6 - 
Localidad 10 - Circunscripción 03 - 
Sección 05 - Código de División 1 - 
Número de División 000063- Parcela 
006, con una superficie de 326,50 m

2
, 

debiendo abonar el valor 
correspondiente al arancel por 
transferencia que asciende a la suma de 
Pesos: VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO CON 64/100 
($25.854,64), quedando conforme a los 
considerandos de la presente, con 
destino exclusivo a vivienda unifamiliar y 
permanente, reconociéndose las sumas 
que hubieran sido abonadas por el 
anterior adjudicatario en concepto de 
adjudicación en venta, quedando la 
misma sujeta a mensura definitiva. 
 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ - Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 087/CBT/23.- 

 Caleta Olivia 05 Abril 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 4.488/09 y su 
anexo expediente N° 6.929/14, iniciados 
por el señor PAIVA MATIAS DAVID, los 
cuales tratan sobre la Adjudicación de un 
lote en el ejido urbano; 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
036-MCQ-13, de fecha 14/03/2013, 
donde se procedió a adjudicar a favor 
del señor PAIVA MATIAS DAVID, titular 
del DNI N° 31.802.108 y de la señora 
CANO NADIA DEL VALLE, titular del DNI 
N° 33.389.091, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 

03 - SECCIÓN 04 - CODIGO DE DIVISION 
1 - NUMERO DE DIVISION 000070 - 
PARCELA 001, con una superficie de 
258,45 m

2
.- 

 
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 04 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000070 - PARCELA 001, con 
una superficie de 258,45 m

2
.- 

 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  –Cristian BAZAN  

 
RESOLUCIÓN N° 088/CBT/23.- 

 Caleta Olivia 05 Abril 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El expediente N° 8.184/07 y su 
anexo expediente N° 13.188/12, 
iniciados por el señor OLIVA DIAZ 
RODRIGO FABIAN, los cuales tratan 
sobre la Adjudicación de un lote en el 
ejido urbano; 
 
DEJASE SIN EFECTO la Resolución N° 
471-MCO-12, de fecha 02/10/2.012, 
mediante la cual se procedió a adjudicar 
a favor del señor OLIVA DIAZ RODRIGO 
FABIAN, titular del DNI N° 18.838.684 y 
de la señora RAIN MARQUEZ MONICA 
FRANCISCA, titular del DNI N° 
92.753.359, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 
6 - LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 
03 - SECCIÓN 04 - CODIGO DE 
DIVISION 1 - NUMERO DE DIVISION 
000069 - PARCELA 005, con una 
superficie de 301,78 m

2
.- 

 
DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 04 - 
CODIGO DE DIVISION 1 - NUMERO DE 
DIVISION 000069 - PARCELA 005, con 
una superficie de 301,78 m

2
.- 

 
Leonardo BENITEZ - Yanina LABADO - Juan C 
GOMEZ -  –Cristian BAZAN  

 


